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EX uso de las atribucionas conferidas por el señor Superintendente
de Compañás mediante Resolución N2 ADM-35-144 de 24 de Julio de 1995,
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RESDELVESoAT

ANLICULO. PRIMERO.- APROBAR el ag del capital suscrito y
atondadelestatutosocial de lacomañía demoolnada *" CARTONES

¿ JeioCARIOÓIL” en loa tápminos constantes en la refeción
>yescritura pfplica. potA En

IÉICULO -SESUNDO.-  DISPOSER,- que los señores Notarios Seto
O,BDO.DESEOque 'Despactivamente, al margen
la matrig de la escrifura píblica que 'se apruebay de la
consti: de la referída campañía, del convenido la
RedOtucí $ y sierton razón ce lo sctunco en las copias dede da

a QUE Se30M Lia

-.. ARIXGULO. "ERCERO.- DISRONER, -el secos. pezigtrador
dalcinto Ciara: 'a)are

pay la, presente . b) tome nota
eNAMayorga esrieni de la “de Site Na L _Sitada
palasyoROlab,e.dea la escrifura.y
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" aaCubrib. did diswdust*de Loziaer
tusa, elaporado Superinoicacia, me Y
a aela pOrÓMiOSodeegosde negar areulaciónaeTuéncae,
dio decda U sdempjos del periótico dntect mutrepacas
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DOY FE: Que he dado  cumnlimiento con lddisnuesto en el

artículo SEGUNDO de la resolución que antecede,  —Cuenca,

veinte y tres de mayo de mil novecientos noventa y siete,

 

    

 

DOY FE: Que he dado cumplimiento a la dis

solución. Cuenca, 26 de mayo de 1.997,

NOTARIO Y

.“ No CanidoAe

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N2 124 del REGISTRO MER

CANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital sus- 0

crito y reforma de estatutos de: CARTONES NACIONALES S.A.lI. -

CARTOPEL, otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Cuenca, -

Doctor René Durán Anfrade., el seis de mayo de mil novecientos

   

noventa y siete. He/cumplido con lo dispuesto en la presente -

Resolución. CUENCA,


